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Radicación 
Asunto 

66682310300120200005701 
Verbal. Reivindicatorio – Reconoce personería 
jurídica  

Demandante Asociación Sociedad Fiduciaria S.A.  
Demandado RL Constructora e Inmobiliaria S.A.S 
Origen Juzgado Civil del Circuito de Santa Rosa de Cabal 

 
 

Pereira, once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Se reconoce personería para que actúe en este proceso como apoderada 

judicial de la demandada, RL Constructora e Inmobiliaria S.A.S., a la 

abogada Jessica Duque García, identificada con cédula de ciudadanía 

No. 1.144.026.002 de Cali y T.P. No. 227.6791 C.S. de la J. en los 

términos del poder conferido (arch. 47, carpeta de segunda instancia.).  

 

Notifíquese y cúmplase 
 
 
 

CARLOS MAURICIO GARCÍA BARAJAS 
Magistrado  

 
 

                                                 
1 https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Certificado.aspx Certificado de Vigencia N.: 641130 del 24 de 

octubre de 2022 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR  
SE NOTIFICÓ POR ESTADO DEL DÍA  

15-11-2022 
 

CÉSAR AUGUSTO GRACIA LONDOÑO 
S E C R E T A R I O 

 

https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Certificado.aspx
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